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VISTO: EIInformeNº379-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ conReg. Doc.Nº 

2895823 y Reg. Exp. Nº 2112606, el InformeNº095-2023/GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm,el Informe 
Nº 1427-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL sobre aprobación ·de la Liquidación Final Técnica 
Financiera por la Modalidad de Oficio de la obra: "Construcción y Mejor¡miento de la LE. Nro. 36365 

,~ .NA!. F.1tr.,_ Motoy, distrito de Acoria - Huancavelica - Huancavelica"; y, 

' " v· · º \l CONSIDERANDO, ,.·. 

~~~:º \' ·~i1 ~~;~~9 . Que, de conformidad con el artí~o ~91 de la Co?stitución Politi7a del Estado, 
(;~ (-.<Fi modificado por Ley Nº 27680- Ley de Reforma Consutuc1onal, del Cap1tufo, XIV, del Titulo IV, sobre 
~ Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº. '2'!7,8t - ¾eY ~e Bases de la 

J?escentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica d~ 9,_q}:>j~r.iios RTonp.les y el Artículo 
___ Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas ~1fltas<que kozat1 de autonomía 

. ,?v.:~~"""---; olitica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; ~.' - .: ; . ·• ·· . ·_ 

lr'...¼:.l~. . Que, medianteAcu~o de Consejo Regional Nº o~~it[;o~~~.HVCA/CR,d~ 
1,;,.r ¡<..f' ·a,., · cha 17 de abril del 2019, rectificado por Acuerdo de Consc¡o Reg10nal Nº 077-2019-
. ~ lnn~s ✓ .:-. • ..... ~ : : •J•. , , , 
· .;,?:.;::*:;:~ OB.REG.HVCA/CR, de fecha 16 de mayo del 2019, el Consejo R,cgjónal ·~el Gobierno Regional de 

",-· -~ Huancavelica declara como Necesidad Pública Regional la "Liquidaci{m,,p9r;oticio y su correspondiente 
~. /,.✓,< transferencia, res?ecto a las Obra~~ Proyectos de I~versión ejecutad9~· ~~-:~.periodo 2003-2014, que se 

/l1 encuentran culminados al 31 de diaembre del 2014 ; ,· . -. :: : 
J . • -. / ,. . . ' 

¡ · Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 084~2008~GR-HVCA/ GRJ, de fecha 
/' 26 de mayo del 2008, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico del proyect0: 

"Construcción y Mejoramiento de la I.E. Nro. 36365 Motoy, distrito. .de•, Acoria - Huancavelica -
• - ~ 1 • 

Huancavelica", con un presupuesto total de S/ 798,402.32 (Setecientos noventa y ocho mil cuatrocientos 
dos con 32/100 nuevos soles); y, mediante Resolución Gerencial Regional~º.0.65-2009-GR-HVCA/GRl, 
de fecha 25 de agosto del 2009, aprobó el Expediente Técnico reformµlác;lp ,'fcon U.fi: presupuesto total de 
S/ 845,302.30 (Ochocientos cuarenta y cinco mil trescientos dos con 30/ i1 OO. puevo~ soles) y un plazo de 
ejecución de 150 días calendario, por la modalidad de Administració17_~~~§}i; ·'½ •-:· .. . 

. Wr~1t.'"."·'· ~:;- ~-
Que, con fecha 30 de octubre del 2008 se su~cribíó el Convenio Nº 112-2008-

GOBIERNO REGIONAL HUANCA VELICA "Convenio lnterinsr:i'fudQn¡tl entre~ Gobierno Regional 
de Huancavelica y la Municipalidad Distrital de Acoria, provincia y d€pil1f~é'.?ro d<l\H~irica~elica", a fin 
de que la Municipalidad Distrital de Acoria ejecute el proyecto "Corisú;ip<iipr{ y Mejoramiento de la LE. 
Nro. 36365 Motoy, distrito de Acoria - Huancavelica - Huancavelica~\ :wnc có&go SNIP Nº 69676; 

: ;• 1 • : ~ 

Que, de acuerdo con la Cláusula Quinta: Costo. ·g_el'P;óyecto y su Financiamiento, 
correspondía al Gobierno Regional de Huancavelica financiar al 100% dei cos~<;> total del proyecto 
aprobado según expediente técnico, para lo cual transfirió un presupuesto ~e'S/ 798,402.32 (Setecientos 
noventa y ocho mil cuatrocientos dos con 32/100 nuevos soles); · ' _. ' ·-:_~:::-. ~ 

Que, con fecha 01 de setiembre del 2009 suscribe~ :ei A~~~ae Entrega de Terreno para 
la ejecución de la obra, el Ing. Juan Carlos Soberanes Alarcón - Resi~eñ~~.\1,~ -Oh~, el_ Ing. Luis Miguel 
Paredes Soldevilla - Inspector de Obra y autoridades comunales; . . · ~ .. . . .... ~· .. ": 

Que, asimismo, con fecha 01 de setiembre del 20091 sústriben el Acta de Inicio de 
Obrad lng. Juan Carlos Soberanes Alarcón- Residente de Obras, el Ing.1:ws~Miguel Paredes Soldevilla-

. ·!t;)?~;} } ::-' 
·t•}:!~dJiCJ · , J :''·.·· 
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Inspector de Obra y autoridades comunales, dando inicio a los trabajoi de-lá':obra; 
. ~ ~ , '. 

Que, con fecha 28 de enero del 2010 culmina la ejed:iclón de la obi:a, esto en referencia 
al Formato SUP-05 (Informe mensual de Supervisión de Obra Nº 02)·; #"Oriq~_'se irid~ca la cronología de . . , ; :_ . ~-;~_ .. ·;.., : .. .-~-

¡.¡: Dl' eJCCUCJon; ' '··"'-:. .. . .,. . . . 
',;.'J --!Ju. ' .· • . . 

' :, \ " C"' ,1:,.. • r ~ : ~•. ' ••• • - ~ • 

:X' ~-\ •. Que, al respecto, mediante Resolución Gereri<;i;il}Gt¡neral_ .. Regional Nº 476-
{\t :;,·,~

1 
;.~;j~ ~ 023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 06 de julio del 2023, se ap!oriz~ a la Pficina Regional de 

~ .,: rlu· n ~" · upervisióo y Liquidación a practicar la Liquidación y Transferencia po.t!1a:mogalida~ de Oficio de varios 
··,,-rcn.'E!IP ~ ✓. proyectos de inversión, encontrándose entre ellos el proyecto: "Consfrucció'ri'y Mejoramiento de la I.E. 

Nro. 36365 Motoy, distrito de Aco.ria - Huancavelica - Huancavelica"; ~on Cói;ligo ijnico de Inversiones 
Nº 2058220, al haberse identificado que no se cuenta con la docume~tacj90'húnin;a necesaria (técnica, 

,;:.J.~ financiera y administrativa), para efectuar una liquidación de manera r~gúliL;-·: ' · 

iF~~ Que, mediante Oficio Nº 1517-2023/GOB.REG.Hy'~1.-PPR,.d.e fécha 31 de agosto 
lf~I ••• • 4";:l~ael 2023, el Procurador Publico Regional comunica a la Oficina Regional de $upervisión y liquidación, en 
\<' t ,4t ?• ~-\\ ... ":l • , • • ··, . w:ts "•!¾ tenaon a lo solicitado con Informe Nº 1093-2023/ GOB.REG.HVCA/.GG.~-ORSyL, que luego de haber 
~~•:':,, realizado la búsqueda por el personal responsable del área de Conciliaoi? riy~rbitraie de su dependencia, 

no se encontró información ni proceso alguno relacionado al proyect~J<r,,~~~trucció1;1 y Mejoramiento de 
la I.E. Nro. 36365 Motoy, distrito de Acoria - Huancavelica - Huancav~ca"; .:. . 

Que, mediante Resolución Gerencial ;~~M~r~~-;
1 

R ~~on¡tl Nº 623-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 12 de setiembre del 20,23, ·s,e· é:on(órmá el Comité de 
Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de óficio del proyecto: 
"Construcción y Mejoramiento de la I.E. Nro. 36365 Motoy, disiµto ~e· Aco!;ia - .\Huancavelica -
Huancavelica". con Código Único de Inversiones Nº 2058220, integrada,por-Jps siguiente profesionales a) 
Aspecto Técnico: Presidente: Ing. Franco Nider Ramos Corasma\~ORSyl1-GQRE-HVCA), Primer 
Miembro: Ing. Ever Zanabria P aci (UGEL-HVCA); b) Aspecto Fina'.iícid:.o:,~egu1rdo miembro: C.P.C. 
Diana Inga Quispe (ORSyL-GORE-HVCA), Tercer miembro: Lic. Adm.·.Cyntia;Primitiva Manrique 
Chávez (UGEL-HVCA), Cuarto miembro: CPC. Marcela Mayhua Córdov.a·(O,C-GORE-HVCA), Quinto 
miembro: CPC. Juan Rodolfo Peña López (UGEL-HVCA), Sexto mi~mbr6; C.P.C: Filomeno Palomino 
Ordoñez (AGP-GORE-HVCA), Séptimo miembro: Lic. Adm. Mabel -~~~~ Peñares _Aclare (UGEL
HVCA); a) En representación del ejecutor (Asesor): Octavo mie~br'd:'lbg. Paul Isaac Ramos Matos 
(GRI-GORE-HVCA); '. ¡. :!,· . 

.. . _:~ r: :t . 
, or . Que, en cumplimiento de sus funciones los miemb!OS~.!!Í Comit~ se constituyeron con 

~

rt'\J 'r:,0 "t";\o f:_c~a 19 de setiembre d~ 2023 al lugar donde se eje~~tó la obra p~'ll·<:-'.'~fn _e_l ';t\.cta ·de Veri~cación 
§ ,.,,&<- . 151ca del Estado S1tuaaonal del Proyecto de Inversion para fines de,_.-~_gµl~aaon por la Modalidad de 
C: , tll~R ficio", donde luego de verificar el estado situacional físico del proye~jp.con_stªtan que se tiene un avance 
9,~ , :ro:~ fisico de S/ 768,453.64 (Setecientos sesenta y ocho mil cuatrociento~,F~'.~.u}~~t~ y ~~s eón 64/ 100 Soles) 

4': que representa el 100.00% del costo directo según expediente técnicdy-·q~<da' ejecución· tisica es tal comó 
se muestra en el Formato LT:02; en consecuencia, proceden a la · re("é'p'd!)'ri del proyecto, en vías de 
r:~gula.rización, para proceder: con la liquidación de oficio para fines dé~íiflsf~encia 'f. posterior cierre en el 
Banco de Inversiones del Invierte.Pe; ' ?_?•'i'" . · ·o 1' : ~ · 

· ~,:,r :i~· ,.J,t""f{ i1 

Que, mediante Informe Nº 1427-2023/GOB.REG:HVGÁ/ GGR.-ORSyL, de fecha 11 
de octubre del 2023, el Director de la Oficina Regional de Supervisi~n y ·Li~üida~ón, previa revisión y 

·:.f:{ 
• .> ' -; { 
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evaluación, presenta, otorga la conformidad y solicita la aprobación mediante acto .resolutivo de la 
Liquidación Final Técnica Financiera por la modalidad de Oficio de la obra "Construcción y Mejoramiento 
de la LE. N.ro. 36365 Motoy, distrito de Acoria - Huancavelica - Huancav~~a", elaborada por el Ing. 

\ Franco Nider Ramos Corasma y la CPC. Diana Inga Quispe, y que t.uen.ta con el Informe Nº 339-
\ 2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC e Informe Nº 53-2023/GOB.REQ;-,IiY.CA/ORA-OC, ambos de 

~t , DE lf, fecha 22 de agosto del 2023, donde la Oficina de Con(ábilidad menciona que, de los recursos 
i:,;,.~ · \i B~ "41-<;,~ presupuestales transferidos a la Munictpalidad Distrital de Acoria, según convenio firmado, no existe 

,., ....... ········)\ l encargo pendiente de rendir según el análisis contable de la cuenta 1205.06Ql: Otros Encargos O torgados; 
1~ lng. VH I t)~unlloJ asimismo, según~ Auxiliar Estándar del p~oyecto s: detalla la rendició~· ~il~ __ cu'¿nras:por el importe d: S/ 

~"~~ ~,i$; 798:402.32 (~eteoentos noven_t~ y ocho mil cuatro~t~ntos _dos con 32(:?~ n,~evos so_le_s); ~n tal sentido, 
ijfl, ~ deviene pernnente su ap.robaoon para efectos admirustrat1vos y legal~es o.e ~oderdoAl s1gwente detalle: 

I. Datos Generales: ~4,_{J:~~: ~- / f( .:;~ '.. ·.) · 
De ejecución del proyecto ·;·', :.-~: :· · · ~ - ' 

• Sector : 99 Gobiernos Regionales ~-/./:l ,~. -~' J ' 
• Pliego : 447 Gobierno Regional de fi~áp.cavelica ¡. 
• Unidad Ejecutora Presupuesta! : 001 Región Huancavelica --~-~de C~ntral •,• 

• Modalidad de ejecución : Administración Directa 

• Código Único de Inversiones 
• Fuente de financiamiento 

• Rubro 
• Nemónico SIAF 

: 2058220 
: 01 Recursos Ordinarios 
: 00 Recursos Ordinarios 
: 2008-294 

• Ubicación . ·:.~,, .. 
Localidad ; Aco.ria . · ! ,_. ;: 

Distrito : Acoria • ' '·-' , : .. : ,: 
Provincia : Huancavelica .. :_.,:_- tÍc '¡;~'.' 

Departamento : Huancavelica '.)' i1i_,· •; · .. . 
' • <1-• el y' 

• Año Presupuestal : 2008, 2009, 2010, 2011 y 2..0.P/ , ·.\t"J< 
• Presupuesto Expediente Técnico: S/ 798,402.32 .. ' ' __ ., .., 

• Presupuesto reformulado : S/ 845,302.30 
• Costo total de la inversión actual.: S/ 768,820.00 
• Presupuesto ejecutado global : S/ 798,402.32 
• Ppro. Munic. Distrital de Acoria : S/ 181,607.13 > :. ; ' , 

• Presupuesto ejecutado global : S/ 980,009.45 
• Saldo del proyecto : S/ -134,707.15 
• Residente de Obra : Ing. Juan Carlos Soberanes Alarcqn. 
• Inspector de Obra : Ing. Luis Miguel Paredes Soldevilfat 
• Fecha de inicio de obra : 01 de setiembre del 2009 .. . -? .-
• Fecha término según Exp. Técn. : 22 de marzo del 2010 
• Las Metas ejecutadas se encuentran consignadas en el "Acta de Verificación Física del Estado 

Situacional del Proyecto de Inversión para fines de Liquidació~pc#_la;;Mod~dad de Oficio", de 
fecha 04 de julio del 2023, suscrita por los miembros del C9~~~ -~~ Ve.riticación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio º?~ad\;coo· }\csolución Gerencial 

tJ/ .. .' .~ .~· . _'¡. •·.• 
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General Regional Nº 623-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR, de t~¿~-~·:12-·de s~iiembre del 2023. 
' \: • . . . 

Características Técnicas en términos generales 
• N ombre de la obra 

• A vanee físico 

• Características técnicas: 

: "Construcción y Mejoramiento de. la I.E. Nro. 36365 
Motoy, distrito dé . Aéoria - Huancavelica 
Huancavelica". ' · · · 

: 100% 

Ítem Descripción Unid 
Físico Programado Físic_o 'Ejécutado % Saldo 

Metrado P .Unit. S/ Metrádo : . P.Unit.S/ P.Unit. 
1 Costo Directo según Exp. ' ,~ ' 

;_._, a-t~ ~ ,. 
Técn. refonnulado (R.G.R. 

Glb 768,456.64 . ,768,456:64 
Nº 065-2009-GR-HVCA/ 1.00 1.00 100% 0.00 

. ·,:~. } · . ·: : 
GRn ' . 

Costo Directo ejecutado 768,456.64 ·· r.~ .. . -~~- .~ ~~68,45~.64 ' 100% 0.00 -~ - ..... 
~ ·~ : ... ·:, . . : . r. 

Características Presupuestales/Financieras : '.'.,/ :\ .' 
a.) Conciliación de la liquidación por la modalidad de ofidó';pft;s-µp,uest~l y financiera fin~ 

• Nombre de la obra : "Construcción y Mef9J~rnie~to dé. la !.E. Nro. 36365 
Motoy, distrito de' · .:· Acoria - Huancavelica 
Huancavelica". 

• Fuente de Financiamiento 

• Rubro 
• Modalidad de Ejecución 

• MetaSIAF 

: 01 Recursos Ordinarl;,s'°" - . : ; 

: 00 Recursos Ordinar.l~s 
: Administración Dire<;ta 

: ?.ílíl8-294 
• Presupuesto Expediente Técnico :_S/ 798,402.32 

• Presupuesto ejecutado : S/ 980,009.45 .·. / ·.::'~ 
• Saldo del proyecto : S/ -134,707.15 , :;.~-"" 
• Año presupuestal : 2008, 2009, 2010, 20l1 yf2tj12 

CONCILIACION DE LA LIOUIDACION PRESUPUESTAL.1~~~~fN'1~E~ FINAL DE 

OBRA . :;:;"','~~;~~, -: l. _,, 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDÁCiÓN FINÁNCIERA 
Cuenta ;-1; -f J ,·~::-:- l!F •,· 

Concepto Importe en S/. 
Divisionaria . · iN~t<;f.ip.ción , Importe en S/ . 

COSTO DIRECTO POR 
1501 

EDIFICIOS·.\{ - ' 
ADMINISTRAC. DIRECTA ESTRUCTURAS 

Personal 284,385.25 1501.07 
Construcció:ntie Edificios 

'· ·' · . 
Residenciales · • • 

Bienes 408,117.69 1501.0702 
Por Adirunistración Directa 
- Personal 

Sexvicios 11,226.00 1501.070201 Por Contrata 284,385.25 
GASTOS GENERALES POR 

1501.070203 
Costo de Construcción por 

408,117.69 ADMINISTRAC. DIRECTA Administración Oircct2 -Bienes 

Personal 1501.070204 
Costo de Const.-ucción por 
Administr:1cióO:Dircct2-Senricio 105,899.38 

. 

4 
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0.00% 
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Bienes 
1 Servicios ¡ Otros Equipamientos 
Muru□palidad D ,stotal de 
Acoria Convenio Nº 112-
2008 Gobierno Regional de 
Huancavelica 
T OTAL COSTO DE 
E íECUCIÓN DE OBRA 

94,673.38 ! 

1 

181,607.13 

980,009.45 

. ; 7,;/~( .: 

·, <n.-·, ·.r· 

;:_l1.~~ }h _:; . 

•. .. .. ,• --¡ . . . 
.a 

Municipalid.ad 'Distritru de 
•· 

Acoria•.Cpp'f~'P-~ Nº lp-
2008 qo~Í.<:-fPf _-~egiof\~ de, 
Huancavelica : • 
TOTAL COSTO DE 
ElECUCIÓN DE OBRA 

181,607.13 

980,009.45 

En la liquidación financiera final se ha determinado que el costo y/ o inversión global ~el proyecto asciende 
a S/ 980,009:45 (Novecientos ochenta mil nueve con 45/ 100 Soles), estableciénJ:iose de la siguiente 
manera: ~·.'\ _: :• .;{ - f 

Cuenta 
Costo Directo . . Total Divisionaria ' ... -

1501.070201 Por Conttllta '284,385.25 
1501.070203 Costo de Consuucción oor Administración Directa -Bienes 408,117.69 
1501.070204 Costo de Construcción por Administración Directa-Servicios 105,899.38 

Municipalidad DisuitaJ de Acoria Convenio Nº 112-2008 '· 181,607.13 Gobierno Regional de Huancavelica 
. · .980,009.45 

. - La ejecución física del costo directo fue de S/ 768,456.64 (Setecien:tos ~l:~erita y os;ho mil cuatrocientos 
cincuenta y seis con 64/ 100 Soles), que representa el 100%, es decir q·~e ¡:{~'cumplieron todas las metas 
programadas en el Expediente Técruco re formulado. :·_: .-:/ _: n,. '. '., . ·: 

- La ejecución financiera total fue de S/ 980,009.45 (Novecientos od.i~ruirw nµéve con 45/ 100 Soles), 
que representa el 115.94%, del total del presupuesto programado; ~s·ti~n.d.o un gasto presupuesta! de .. 
-S/ 134,707.15 (Ciento treinta.y cuatro mil setecientos siete con 15/100 Sol~s), es decir quela_~jecución 
financiera fue mayor de lo programado en el Expediente Técruco' iefoÍ:niÍ'i1,ado.-~ 
Para el cierre del proyecto se tomai:á el monto de ejecución del proy<i~to c_::c:Hl-un s!9do de S/ 0.00 (Cero 
con 00/ 100 Soles), ya que el saldo en el Banco de Inversiones es n·egarivo:· . 

~. . 

De conformidad con la Directiva Nº 005-2019/GOB.JlEG:'HVCA/ GRPPyAT
SGDieI: "Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Pioy'ectos de Inversión Pública y 
Transferencia (de corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica'\ aprobado por Resolución 
Gerencial General Regional Nº 488-2019/GOB.REG.HVCA/GGR;_ · . . 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisiq~ i Liq'uidaciónfOficina Regional 
e Administración, la Oficina Regional de Asesoria Jurídica y la Seci.:_~~\~ qeneral; . · 

. ,,('l~, ~( _ . . _.._. J -. ,:-

En uso de las atribuciones conferidas por el nun1~f:iÍ§ij,el.artíc41-o 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado PRt .~ rdenaru/a Regional Nº 421~_ 
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2~~-~·l.:Q©B.REG.HVCA/ GR; 

ít·:',íl51'.;~,_;¡:{\ · g-_ 
SE RESUELVE: 
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Modalidad de Oficio de la obra: ''Construcción y Mejoramiento de la I.E.~Nro. 36365 Motoy, distrito 
de Acoria - Huancavelica - Huancavelica", con Código Único de fnversiones Nº 2058220, ejecutada 
por la modalidad de Administración Directa - Convenio por Encargo por la.Municipalidad Distrital de 
Acoria y la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, cor;espondiente los ejercicios 
presupuesta.les 2008, 2009, ·2010, 2011 y 2012, siendo el costo global fin3:nciero de S/ 980,009.45 
(Novecientos ochenta mil nueve con 45/ 100 Soles), conforme al detalle q~e se consigna en la parte 
considerativa de la presente Resolución. · 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar la rebaja 
contable en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo respons"a~i1~1~d. ~; · , · 

~; l ~ . • ,4~~(- l •.~· ~' 

_,,¡;;:t>-- ~,;,;... ARTÍCULO 3° .- ENCARGAR a la Oficina Regi-ppal_ & Supel;visión y Liquidación, 
f f _;_--f::=::~y~·~ reparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la 0 6¿.'ai S_e~~or·b~1,1eficiario o Unidad 

';}~_-:_t:f f~:t:~_}i jecutora, teniendo en consideración las disposiciones conte?1.~~-s _ _'~~;-. la ··,o~~c~~~-- Nº 00~
. ·: ;_-;;;,~:J_:1.,,,. 2019 / GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiel: "Normas y Procedmué~~s'n.ara la I:Íqwqaoon por Ofiao 

~ , ·-"" de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (de correspond~r) e¿ ~l Góbiert10 ·Regional de 
.o~:, e Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial qeqeral _ · Regional Nº 488-rv.: .:.\. 2019/GOB.REG.HVCA/ GGR, bajo respónsahilidad. : .• _· :~· .. : ;· ; _ 

rl:! ""}-J.~1--:~::f ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina de Co~¡;:~Wdad,-·efectuar los asientos 
·· :__~_.,:,(-;:, contables de transferencia de la obra al sector beneficiario, luego de ,suscritp; d A~ta d,e Transferencia, 

/2.i4f:St•._,_· • acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Centr~.d co~to de inversión de la 
/ obra consignada en las cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. : i .. •,.: 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia Regionai de Infraestructura realizar el 
r<>giHrc dPl c.:ér-re de b i..~vez:sión e1; d Banco de Inversiones mediante el Form'ito Nº_ fl9: Registro de ,jerre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4. del artículo 2~ deJ~J?!fecti~ General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones apro):?~ft.pmgr¡Resolución Directora! Nº 
001-2019-EF-63.01, ba1·0 responsabilidad. · ,, , · ,f_!.·. : ; -

.. Jt'- .._._<,f 

,;¡p~iV:>'it : ') .· . . . 
ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente b,Y5,(ª1l~s!fativ:O a los órganos 

competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Re_gjg~a~pe Infi:-aesµuctura, Oficina 
Regional de Administración, O ficina de Contabilidad, Oficina Regiooii9e,'Si.¡p,~sic¡n y µquii::lación, parl!-
los fines de Ley. ,J:-°/ , ·.~ _. :", · 

DOCQ/cgmc 

. : í. " .• 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y A.R._CHÍVESE. 

·····_ Víctor-¡\ 1ur;u) Jiu~m4n 
GERENll: GENERAL REGIO~( , : 

.. ~~h:~ .. ]\ iftj~_~.; 
• f . · : . _;. ¡< 

i . . ; .. ....... r· 
;{i:.,11 ¡;_'\' .t · 
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